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INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye una herramienta de acompañamiento para los integrantes 

de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, así como para aquellos 

usuarios facultados para ingresar e inscribir información en el Registro de Participación Social 

en la Educación (REPASE). 

 

La información proporciona directrices generales para el registro de información que se genera 

en su Segunda Sesión. Siendo esta el insumo principal para dar seguimiento a las tareas y 

resultados de la participación social organizada cuyo foco de atención es contribuir en el 

mejoramiento de la calidad educativa. 

 

La actualización del documento atiende las pautas marcadas en los “Lineamientos para la 

constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la 

Educación”. 

 

MARCO NORMATIVO 

El Registro de Participación Social en la Educación, se encuentra sustentado en los Acuerdos 

número 02/05/16 y su modificatorio 08/08/17 por el que se establecen los Lineamientos para 

la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la 

Educación, expedidos el 9 de mayo de 2016 y 17 de agosto de 2017 respectivamente. 

 

OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO  

Ser una guía de acceso a la información pública del REPASE y proporcionar a los usuarios 

acreditados las directrices y procedimiento para el ingreso y registro de información de los 

Consejos de Participación Social en la Educación. 
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REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL INGRESO AL REPASE 

 

Con la finalidad de facilitar el acceso al REPASE y estar en condiciones de realizar el registro 

de información de los Consejos de Participación Social en la Educación, deberá considerar 

lo siguiente: 

Es necesario contar con un equipo de cómputo que cumpla con las características mínimas 

que a continuación se señalan:   

 Sistema operativo Windows XP; 

 Memoria de 4 GB en RAM; 

 Procesador Intel Pentium IV, y  

 Conexión a Internet con un mínimo de 3Mb de velocidad y alguno de los siguientes 

navegadores instalados: Google Chrome, Internet Explorer o Mozilla. 

 

INTERNET EXPLORER 
 

MOZILLA 

 

GOOGLE CHROME 

 

 Se debe de contar con el programa Adobe Reader   para la lectura de archivos PDF. 

En caso de no contar con éste, se podrá obtener ingresando en la dirección electrónica:  

http://get.adobe.com/es/reader/?promoid=BUIGO. Es necesario no tener bloqueados 

elementos emergentes. 

http://get.adobe.com/es/reader/?promoid=BUIGO
http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://dpxmag.com/wp-contents/uploads/2010/07/31.jpg&imgrefurl=http://dpxmag.com/how-to-design-the-firefox-logo-in-photoshop.html&usg=__o0hKsxrA5wv9BBVB7NfX_6gcJqs=&h=398&w=414&sz=78&hl=es&start=7&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=HVZ5zDS0RnkXVM:&tbnh=120&tbnw=125&prev=/search?q=firefox+logo&um=1&hl=es&biw=1259&bih=855&tbm=isch&ei=yd4uTuDtDYT0swOUsIgf
http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.mundotech.net/wp-content/uploads/2010/07/google-chrome-logo.png&imgrefurl=http://www.mundotech.net/adium-chatea-con-todos-en-mac-os-x/google-chrome-logo/&usg=__Zyc1LMXOfP3xCiejvkXGRKHai3A=&h=299&w=313&sz=173&hl=es&start=2&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=RY5Jv_PmYoCcVM:&tbnh=112&tbnw=117&prev=/search?q=google+chrome+logo&um=1&hl=es&biw=1259&bih=855&tbm=isch&ei=_90uTqWwBJKssAP1obgG
http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/_HCOEJFR0wl8/TLmhkTgPV9I/AAAAAAAAADw/kduFR2jIUd0/s1600/Adobe-Reader.png&imgrefurl=http://rasterdigital.blogspot.com/2010/10/lector-pdf-reader-81.html&usg=__TIa__OSPObWBdLfDErpfWVb6yXU=&h=256&w=256&sz=15&hl=es&start=1&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=CaCBytx63DCJIM:&tbnh=111&tbnw=111&prev=/search?q=adobe+reader+pdf&um=1&hl=es&sa=X&biw=1259&bih=855&tbm=isch&ei=UOwuTvGMM4OqsAPZgNH3Dw
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 Contando con estos requisitos técnicos, podrá ingresar al REPASE a través de la 

dirección electrónica www.repase.sep.gob.mx que le desplegará la siguiente imagen:  

 

 

Usuario y contraseña 

Para estar en posibilidades de registrar información de los Consejos de Participación Social 

y tener acceso a la información detallada, es necesario disponer de una cuenta de usuario 

y una contraseña para ingresar al REPASE, las cuales serán proporcionadas por la Secretaría 

Técnica del CONAPASE a las instancias de participación social de cada entidad federativa 

quienes a su vez las harán llegar a cada escuela y o bien solicitarla a la Secretaría Técnica 

del CONAPASE. 

 

Calendario de sesiones y asambleas y su correspondiente registro 

 

El Acuerdo número 02/05/16 y su modificatorio 08/08/17, establece la realización de tres 

sesiones de los Consejos Escolares de Participación Social (CEPS), a lo largo del ciclo escolar.  

 

De igual forma el acuerdo establece que el calendario de reuniones será emitido cada año 

por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación y la 

http://www.repase.sep.gob.mx/
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inscripción de la información generada en estas reuniones, deberá registrarse en el plazo 

de un mes posterior a su realización. 

 

 

 

REGISTRO DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL CEPS 

 

A convocatoria del presidente del consejo escolar, se cita a la segunda sesión ordinaria de 

avance de actividades donde se tocarán los siguientes temas: 

 

 Seguimiento de los avances sobre las acciones para el cumplimiento de cada una de 

las metas y objetivos que el Consejo Escolar de Participación Social estableció para 

cada uno de los programas federales, estatales, municipales y de Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 

 Participación del Consejo Escolar en el manejo de recursos materiales y 

económicos.  

 Seguimiento de avance sobre las acciones realizadas para coadyuvar con el 

cumplimiento de la Ruta de Mejora. 

 Seguimiento de avance sobre las acciones realizadas para coadyuvar con el 

cumplimiento de la normalidad mínima.  

 Seguimiento del avance sobre las acciones de los comités establecidos por el 

consejo escolar. 

 Acuerdo para proponer al director (a) de la escuela o quien ejerce la función 

directiva, la realización de eventos deportivos, recreativos, artísticos y culturales. 
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 Acuerdo de otorgamiento de estímulos y reconocimientos de carácter social a 

maestros, directivos y trabajadores de apoyo y asistencia a la educación adscritos 

al centro educativo. 

 Conocimiento de los Consejos Estatal y Municipales de Participación Social en la 

Educación por parte del Consejo Escolar. 

 Toma de nota con motivo de los resultados de las evaluaciones que realicen las 

autoridades escolares y el establecimiento de y acciones complementarias. 

 Asuntos generales. 

 

 
1. INGRESO AL MÓDULO DE REGISTRO DE LOS CEPS 

 
Para el registro de información derivada de la segunda sesión de consejo escolar ingresar 

al REPASE a través de la dirección electrónica www.repase.sep.gob.mx, escribir el usuario 

y contraseña, dar clic en ingresar (Imagen 1). 

Si por algún motivo no cuenta con las claves señaladas, consulte a la Secretaría Técnica del 

CONAPASE o bien de los Enlaces Estatales de Participación Social (ver página 35). 

 

 
Imagen 1 

 

 

 

 

http://www.repase.sep.gob.mx/
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1.1. Inmediatamente aparecerá la siguiente pantalla (Imagen 2). 
 

 

 
Imagen 2 
 

 
 

2. REGISTRO DE LA SEGUNDA SESIÓN 

 
 

2.1.   Al seleccionar Registro en línea aparecerá la siguiente imagen, dé clic en Segunda 
Sesión (Imagen 3). 

 

          Recuerde que NO PODRÁ REGISTRAR LA SEGUNDA SESIÓN SI NO HA REGISTRADO 
LA PRIMERA. 

 

 

Imagen 3 

 

2.2.   Aparecerá una hoja la cual contiene: la información general del centro escolar y las 
pestañas de las diferentes actividades que se llevan a cabo en la primera sesión 
(Imagen 4). 
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Imagen 4 

 

2.3.   En la pestaña Información General aparecen los datos del centro escolar previamente 
cargados (Imagen 5). En esta sección se deberá registrar: 

 

 Fecha y hora de realización* 

 Hora Final (se elimina la hora que aparece y se registra la correcta) * 

 Lugar de publicación convocatoria* 

 Fecha de publicación* 

 Número de asistentes* 
 

 
Imagen 5 

Recuerde que la información marcada con asterisco (*) es obligatoria. 
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Usted podrá eliminar  o editar su información durante su registro, utilizando los símbolos 

que aparece en el lado derecho de la pantalla. 

 
 

 

3.  PROGRAMAS  

3.1. Seleccione la pestaña Programas y el sistema mostrará los programas registrados en 

la primera sesión (Imagen 6). 

 
 

 

Imagen 6 

 
 

3.2. En esta sección se agregará el Avance de las metas registradas, para ello, dé clic en la 

lupa y se mostrará la siguiente pantalla registre el avance y dé clic en Aceptar (Imagen 

7 y 8).  
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 Imagen 7 

 
 

 
Imagen 8 

 

 

3.3.   En caso de que cuente la escuela haya sido beneficiada con recursos no económicos 

por alguno de los programas registrados, de la sección correspondiente, dé clic en 

Agregar (Imagen 9). 

 

 
Imagen 9 

 

3.4.  Posteriormente aparecerá la siguiente imagen, seleccione el programa, el Recurso no    

         económico asignado por el programa dé clic en Aceptar (Imagen 10). 
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Imagen 10 

 

3.5.  De forma simultánea aparecerá la información en la pantalla (Imagen 11). 

 
Imagen 11 

 

Deberá seguir este proceso para, en su caso, registrar la información de cada programa 
 

3.6. Si por algún motivo repite el programa o bien, el recurso no económico de algún 

programa aparecerá los siguientes avisos (Imagen 12 y 13).  

 

 
Imagen 12 

 

 
                                                                      Imagen 13 
 

IMPORTANTE: SI REGISTRÓ UN PROGRAMA FEDERAL, DEBERÁ REGISTRAR EL COMITÉ 

DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 

4. MANEJO DE RECURSOS 

4.1.   En esta pestaña se informa sobre la participación del consejo escolar en el manejo 

de recursos provenientes de los programas, dé clic en Agregar (Imagen 14).   
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Imagen 14 

 
 
 

4.2.   Se presenta la siguiente pantalla, dé respuesta a las preguntas y dé clic en Aceptar 
(Imagen 15).   

 

 

 
Imagen 15 

 

 
4.3. Posteriormente la información aparecerá en la pantalla (Imagen 16).   
 
 

 
Imagen 16 

 
4.4.  Si por algún motivo requiere eliminar información dé clic en la cruz situada a la derecha 

de la información (Imagen 17). 
 
 

 
Imagen 17 
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4.5.  Y aparecerá la siguiente imagen, dé clic en Eliminar (Imagen 18). 
 

 

 
Imagen 18 

 
 
 

5. ACCIONES 
 

5.1.  La pestaña Acciones, presenta la información registrada en la primera sesión, para   

         registrar el avance de las acciones dé clic en la lupa de cada acción (Imagen 19). 
 

 
Imagen 19 

 
 

5.2.  Una vez seleccionada la lupa, el sistema mostrará una pantalla con la información    

registrada en la primera sesión, elija la respuesta en Avance y, en su caso, agregue 

otra acción y su correspondiente Avance, dé clic en Aceptar (Imagen 20). 
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 Imagen 19 

 

5.3. El avance registrado aparecerá reflejado en la pantalla (Imagen 20). 

 

 
Imagen 20 

   

Recuerde: Si lo requiere podrá agregar Acciones utilizando la opción Agregar y 

realizando el mismo procedimiento. 

Es importante registrar la información marcada con asterisco (*) de no hacerlo 

apareceré el siguiente aviso 

 

 

 



 

INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE LA SEGUNDA SESIÓN 

DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

16 
 

6. NORMALIDAD MÍNIMA 

6.1.  Al seleccionar la pestaña Normalidad mínima, de respuesta a las tres preguntas 

que se presentan (Imagen 21). 

 

 
Imagen 21 

 

6.2.   En la parte inferior encontrará los puntos de la normalidad registrados en la 

primera sesión, dé clic en la lupa para registrar el avance de las acciones (Imagen 

22).   

 

 

 
Imagen 22 
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6.3.  El sistema mostrará la siguiente imagen, registre el avance de las acciones 

registradas y dé clic en Aceptar (Imagen 23).   

 

 
Imagen 22 

 

6.4    De manera simultánea la información aparecerá registrada en la pantalla en la 

sección Avance (Imagen 24).   

 

 
Imagen 24 

 

Siga el mismo procedimiento para agregar el avance de cada punto registrado. De igual 

forma si requiere agregar puntos seleccione Agregar. 
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7. COMITÉS 

 

7.1  De la pestaña Comités, se mostrarán los registrados durante la primera sesión, dé clic 

en la lupa para continuar (Imagen 25) 

 

 
Imagen 25 

 

 7.2.   El sistema le mostrará la siguiente imagen, registre el avance correspondiente y dé    

           clic en Aceptar (Imagen 26). 

 

 
Imagen 26 

 

 

7.3.  De forma simultánea, la información registrada se verá reflejada en la pantalla 

principal (Imagen 27). 
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Imagen 27 

 

Siga el mismo procedimiento para agregar el avance de cada punto registrado. De igual 

forma si requiere agregar comités seleccione Agregar. 

Si por alguna razón olvidó registrar el avance, el sistema le mostrará el siguiente aviso 

 

 

 

8.   EVENTOS 

 

8.1.   Si el consejo escolar acordó con el directivo llevar a cabo algún evento, seleccione   

la pestaña, dé clic en agregar (Imagen 28).      

 

 
Imagen 28 
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8.2.  Seleccione el tipo de evento, con quien lo llevará a cabo, así como la fuente de 

recursos. Dé clic en Aceptar (Imagen 29).      

 

 
Imagen 29 

 

8.3.  La información registrada se verá reflejada en la pantalla (Imagen 30).     

 

 
Imagen 30 

 

    En caso de no seleccionar alguna respuesta aparecerá un aviso  
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9. ESTÍMULOS 
 

9.1.  Si el consejo escolar otorgará estímulos, seleccione la pestaña y se mostrará la 

siguiente pantalla (Imagen 31).     

 

 
Imagen 31 

 
9.2.  Aparecerá la siguiente imagen (Imagen 32).   

 

 
Imagen 32 

 

9.3.   Seleccione el estímulo y el candidato a quien se le otorgará, dé clic en Aceptar 

(Imagen 33).   

 

  

 
            Imagen 33 
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9.4. La información registrada aparecerá en la pantalla principal (Imagen 34).   

 

 
Imagen 34 

 

10.  CONSEJOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

10.1.  Es importante conocer en la relación que existe con los consejos, para ello, 

seleccione la pestaña y elija la opción correcta, dé clic en Aceptar (Imagen 35).   

 

 
Imagen 35 

 

11. EVALUACIONES 

11.1. Seleccione la pestaña Evaluaciones y aparecerá la siguiente pantalla (Imagen 36).   

 
Imagen 36 
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11.2. Seleccione grado por grado y registre la información que se solicita, dé clic en 

aceptar (Imagen 37).   

 

 
Imagen 37 

 

11.3. Su información se verá reflejada en la pantalla (Imagen 38).   

 

 
Imagen 38 

 

 

IMPORTANTE:  Para el correcto registro tanto de las evaluaciones como de las metas   el  

                            resultado debe ser 100. 

                            Hay que considerar que en los promedios más bajos (por ej.: 5 y 6) la meta     

                            deberá menor al porcentaje con el que se cuenta. Caso contrario en los   

                            promedios altos (ej.: 9 y 10) la meta deberá ser mayor. 
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EJEMPLO: 

 

 

12.  REGISTRO DE ASUNTOS GENERALES Y ACUERDOS TOMADOS 

10.1. En caso de haber seleccionado Asuntos Generales, dé clic en Agregar y aparecerá   

          una pantalla emergente (Imagen 39). 

 

 

Imagen 39 

 

10.2. Escriba los Asuntos generales y Acuerdos aprobados en los espacios 

correspondientes, dé clic en Aceptar (Imagen 40). 
 

 
Imagen 40 

 

Grado: Evaluación Meta

*

Porcentaje con promedio entre 5 y 6 primera evaluación: 10

*

Porcentaje con promedio entre 5 y 6 meta de cierre: 5

*

Porcentaje con promedio entre 7 y 8 primera evaluación: 50

*

Porcentaje con promedio entre 7 y 8 meta de cierre: 30

*

Porcentaje con promedio entre 9 y 10 primera evaluación: 40

*

Porcentaje con promedio entre 9 y 10 meta de cierre: 65

100 100

2

0

0

0

0

0
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10.3. Simultáneamente aparecerá la información registrada en la pantalla (Imagen 41). 

 
Imagen 41 

 

 

10.4. Es importante que, por cada asunto general registrado, se anote el acuerdo 

correspondiente. Recuerde registrar la información marcada con asterisco, de otra 

forma aparecerá el siguiente aviso (Imagen 42). 

 
     Imagen 42 

 

11. OBTENCIÓN E IMPRESIÓN DEL ACTA 

11.1  Una vez registrada toda la información, dé clic el botón de “Guardar”, seleccione 

“Generar Acta” (Imagen 43). 

 

Imagen 43 
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Recuerde dar clic en Guardar, de otra forma aparecerá el siguiente aviso 

 

 
 

11.2.      El sistema descargará el acta (Imagen 44), revísela cuidadosamente, finalmente 
dé clic en Aceptar. 

 
Imagen 44 

 

Recuerde que es muy importante revisar el acta descargada antes de seleccionar Aceptar, 

de cualquier forma aparecerá un mensaje recordándole lo anterior 
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NO OLVIDE CONSERVAR UNA COPIA IMPRESA DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN. 

 

Usted podrá consultar su acta ingresando al registro y seleccionar la opción ¿Cómo 

consultar el acta?   el sistema mostrará la siguiente imagen señalando los pasos a seguir 

 

 

 
 

 

12. REGISTRO SIN CONEXIÓN 

Esta sección está dirigida a los usuarios que tienen dificultad para contar con servicios de 

Internet. El usuario requerirá de una computadora con Internet únicamente en dos 

momentos; cuando descarga y guarda en una USB el formato o lo imprime y otro cuando 

envía a través de un correo electrónico el formato respondido para obtener su acta.  
   

12.1 Ingrese a la dirección www.repase.sep.gob.mx e ingrese su usuario y contraseña, de 

clic en ingresar (Imagen 1). 

 

Imagen 1 

http://www.repase.sep.gob.mx/
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12.2. Posteriormente el sistema mostrará la siguiente pantalla, dé clic en registro sin 

conexión (Imagen 2) 

.  
Imagen 2 

 

12.3. De manera simultánea aparecerán las instrucciones para llevar a cabo su registro,  

seleccione Formulario (Imagen 3). 

 
                                                                                           Imagen 3 
 

La opción para obtener el Formulario 2ª sesión aparecerá únicamente en las escuelas que 

hayan registrado su primera sesión, en caso contrario, aparecerá el siguiente mensaje 

(Imagen 4).  
 

 
Imagen 4 
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12.4. El Sistema descargará el Formulario, dé clic en formulario y aparecerá una hoja en 

Excel para ser llenada (Imagen 5). 
 

 
Imagen 5 

 

12.5. El formato muestra la información registrada en la primera sesión, algunos datos no 

se podrán modificar (integrantes, datos del centro escolar). Ingrese lugar de 

publicación; fecha de publicación; número de asistentes; fecha de realización; hora 

de inicio y hora final de la sesión (Imagen 6). 

           Es importante que su información sea colocada en los espacios marcados en amarillo, 

ya que de otra forma su registro no será exitoso. 

 

 
Imagen 6 

 

 

12.6. Deslice la pantalla hacia abajo y de la sección de programas, seleccione el tipo de 

programa por el cual la escuela es beneficiada y en su caso, los recursos no 

económicos recibidos (Imagen 7).  
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Imagen 7 

 
 

12.7. En la parte inferior, encontrará los programas, objetivos registrados y metas, 

seleccione el avance de estas (Imagen 8). 

 

 
Imagen 8 

 

12.8. Posteriormente encontrará las líneas de la Ruta de mejora registradas, elija el avance 

en las acciones (Imagen 9). 

 

 
Imagen 9 

 

12.9. En seguida se presentan los puntos de la Normalidad Mínima registrados, seleccione 

los avances de las acciones, dé respuesta a las preguntas que se encuentran en la parte 

inferior (Imagen 10). 
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Imagen 10 

 
12.10.  En la sección comités aparecerán los registrados en la primera sesión, seleccione el 

avance correspondiente (Imagen 11). 
 

 
Imagen 11 

 
Usted podrá agregar comités en caso de que así lo requiera, recuerde que también deberá 
agregar integrantes. 

 

12.11. En la parte inferior de esta misma sección, se registrarán las acciones de cada uno 

de los comités, recuerde que deberán ser dos acciones por  comité (Imagen 12). 

 

 
Imagen 12 
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12.12.  Deslice hacia abajo la pantalla y registre la participación del consejo en el manejo   

de recursos que provienen de programas. Seleccione el tipo de programa y la 

respuesta correspondiente (Imagen 13). 

 

 
Imagen 13 

 

12.13.  Cuando, en su caso, se haya acordado con el directivo la realización de eventos, 

registre el tipo de evento, con quien se realiza y la fuente de recursos (Imagen 14). 

 
                                                                      Imagen 14 

 

12.14.  En caso de que se acordara la entrega de estímulos, registre el tipo de estímulo y 

candidato a recibirlo  (Imagen 15). 

 
Imagen 15 

 

12.15. Posteriormente, conteste a las preguntas que se muestran sobre los consejos estatal 

y municipal (Imagen 16). 

 
Imagen 16 
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12.16.   Para el correcto registro tanto de las evaluaciones como de las metas   el  

            resultado debe ser 100. 

            Hay que considerar que en los promedios más bajos (por ej.: 5 y 6) la meta     

            deberá menor al porcentaje con el que se cuenta. Caso contrario en los   

             promedios altos (ej.: 9 y 10) la meta deberá ser mayor (Imagen 17). 

 

 
Imagen 17 

 

12.17. A continuación registre los compromisos para alcanzar las metas de las evaluaciones 

(Imagen 18). 

 
Imagen 18 

 

Recuerde que el nivel preescolar solo registra compromisos 

 

12.18. Finalmente registre si así se decidió, los asuntos y acuerdos generales tomados en 

esta sesión por el consejo. Recuerde que por cada asunto inscrito deberá registrar un 

acuerdo (Imagen 19). 

 

 

Imagen 19 
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12.15.  Una vez que  ha concluido el registro de  su  información, deberá guardarla  en su  

             máquina  y posteriormente enviarla al correo: atencionrepase@nube.sep.gob.mx  

             Recuerde que debe llenar correctamente el formato para poder contar con su acta   

             ya que si existe algún error le será notificado vía correo electrónico y será necesario   

             repetir el proceso de envío (Imagen 20).  

 

 
   Imagen 20 

 

12.16. Si el formato cuenta con la información requerida, se enviará el siguiente correo 

electrónico (Imagen 21). 
 

 
Imagen 21 

 

IMPORTANTE: EN  ESTE  FORMATO  LA  INFORMACIÓN  REGISTRADA  EN  LA  PRIMERA  

                            SESIÓN SE ENCUENTRA  PRECARGADA, PUEDE AGREGAR MÁS OPCIONES    

                            EN CASO DE REQUERIRLO. 
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ÁREAS DE ATENCIÓN 

 

En caso de que tenga dificultades en el registro de su segunda sesión, le sugerimos acudir 

a las instancias capacitadas para asesorarle:  
 

1. Áreas de Participación Social en cada una de las entidades federativas para 

orientación y acceso del REPASE. 

2. TelSEP, 01 800 28 86 688, orientación y canalización a los usuarios del REPASE. 

3. Mesa de Servicios, 36 01 10 00 ext. 55777, apoyo y orientación de carácter 

tecnológico sobre el REPASE y al correo: sacv@nube.sep.gob.mx. 

4. Secretaría Técnica del CONAPASE, 36 01 10 00 exts.51863 y 51860 y a los correos: 

maribel.madrigal@nube.sep.gob.mx y martha.pina@nube.sep.gob.mx. 

 


